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ALTSASUKO  UDALA 

     AYUNTAMIENTO DE ALSASUA 

        

 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 

 

�   Instancia general cumplimentada 

- Indicar teléfono de contacto 

- Indicar parcela y  polígono en que se pretende la obra 

- Si el proyecto es de rehabilitación de vivienda y se ha solicitado acogerse 

a las ayudas de la Mancomunidad de Sakana, debe indicarse en la 

solicitud, al objeto de no tramitar el Expte. ante el Dpto. de medio 

ambiente ordenación del territorio y vivienda para la obtención de la 

calificación previa. Deberá aportarse la calificación provisional de 

viviendas acogidas a rehabilitación en el momento en que la 

Mankomunidad de Sakana resuelva el expediente. 

 

�  Presupuesto desglosado de las obras que se pretenden realizar 

  Si va a utilizarse carretilla elevadora incluir su coste en el presupuesto 
 

�  Acta de Autorización expresa de la comunidad de vecinos: si la solicitud de 

licencia es para cambio de ventanas  
 

�  Certificado o informe redactado por técnico competente y visado por el colegio 

profesional correspondiente, de adecuación de los andamios a la normativa de 

instalación vigente: si van a instalarse andamios. 
 

�  Estudio Básico de Seguridad y Salud: si se van a realizar trabajos en cubierta 

 

 

 

 

 

 

 
Se entiende, en general, por obra menor, la que no afecta a elementos estructurales de la 

edificación y no supone cambio de uso de la edificación. 


